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PODER lEG IS LA TIVO 

(AMARA DE DIPUTADOS 

'.'\C1'.\ dt' la sf'siún ('('h'hl'ada lH)I' la f'nmisi{m Pt"'ma- que tomó I)O~c~ión '(le1 cargo de j\tP7. de priuH'ra Tns", 
llcnt<> <'l día primero tic junio de mi':' 1l0\'("('it'nlos tauda interino del Territorio UP Quintana lloo.-A Sll 
l.'eintiuno. , 

En la ciudad de l\Iéxico, a la. una y di.ez de la tar
de del miércoles primero de junio de mil novecientos 

expediente. 
-0ficio del Presidente :\Iunictpul de Payo Ohís· 

po. Quintana Roo, nI que acompaña una copia del Re't' de protesta que otorgó el C. licenciado Pedro 1\1011-

lejo al tomar pm:esión de su cargo de juez de prime· 
ra. Il}Rtancia interino de aquel Territorio.-Recibo y a 

veintiuno, se abrió la sesión estando presentes los mis- su expediente. 
mos ciudadanos representantes que asistieron a la se
f.>ión secreta inmediata anterior. 

-Oficio del C. Alfonso J. Cruz, juez sexto de 1') 
Civil de esta ciudad, en que participa que no har:i uso 

la sesión cele- de la licencia que le c'oncedió esta H. Asamblea en su 
dió cuenta con sesión del día 30 de abril último, en vista de las ra~ 

. Sin discusión se aprobó el acta de 
hrada el día veinte de abril último y se 
10::\ documentaR siguientes: 

Oficio en que el C-Ijccnciúdo' Alejandro de la Ve
ga Bringas participa que tomó posesión del cargo d.e 
mag:st.rado interin,o del Tribuna.l Superior de JUBticia 
del Di~trito Sur de la naja California.-A EIl expediente. 

-Telegrama de Payo Obispo, Quintana !too, por 
medio del cual el C. licenciado Pedro Montejo avisa 
que rindió la protesta de ley como juez de primera Ins
tancia interino de ese Territorio y qUE' ya se dispone 
a hacerse cargo del despr.chQ.-l>e entcraclo y a f;H 

oxpedien te. 

-Oficio en que el reforido ciudadanl) licenciado 
Pedro l\Iontejo comunica con fccha 30 de ahril último 

nIl'OHTAXTI'~ 

Xo ..... p("l"miOmos l·(~{"() .. t1ar a lo ... ~("iíor("s :-a:ns
. Cn.U)TOHES~ ('u;ros pago!S w:"!wi('{'on el día último 
de junio pl'6xilllO imsado, qUe el odia QCIXCE ])1'; 
ESTE MES. ,·('nee pI plazo para hltC('r rl pago (le 
1m nl!c\'o período de !'ubs{,I~:p<"jón, por lo qUí' })<l

sada esa fc('ha, ¡.;e ¡,;u~Pf"m]('rá el envío del periú':' 
(lko, ti los qUe no h~I~·tln ('ubierto ('1 importe r('~
pt'cth·o. 

, 
L.\ AmfIXISTB.u'lOX. 

. , 

zoneo; que da a cunuter. - De enterado y a ¡;u cxpe-

diente. ¡ 

-Oficio por medio-' del CH:)} ~1 C. lie.cneiado José 
É. Charle~;, juez primero de lo Penal de la ciudad de 
.:\léxieo, lllanifie~ta que en vi~ta de la liccneia llor 'dos 
müses que le concedió esta H. Comisión Permanente 
en su sesión <lel 20 de abril lÍ1timo, con fecha 21 del 
nlÍ81110 l1les hizo entrega del juzgado de su cargo al 
primer ficcretario.-A ,'su expediente. 

-Telegraraa de La Paz, naja Crtlifornia, en quc 
el C. Alejandro ue la Vega Dringas avh;a que el 25 {~e 

abril anterior se encargó del despacho del Tribunal Su~ 
perior" de Jtl:~tkia del Dh,trito Sur de aquel Territorio. 
-Oc enterndo y a su exped,iente. 

-Oficio del primer secretario del Juzgado sexto 
de lo Penal de esta ciudad, en que participa que se hi
zo cargo del deBpucho por haber fallecido el juez ciu~ 
dadano liccu('ütdo Antonio Dovalí.-De enterado y a" su 

I expediente., ." . ' 
-Escri~o del C. licenCIado ClnIo R. He.redla, en 

que pide Fe 'le nombre juez sexto de lo Penal de esta 
ciuuad.-H.ecibo y comuní<:(uescle el resultado de la \ 
elección que va a celehrarse. 

-Oficio en que el presidente del, Tribunal Supe
rior de Justicia del Distrito Federal c'omunica que el 
día 24 del mes próximo pasado falleció el C. licenciado 
Antenio DovaH, juez sexto de lo Penal de esta ciudad. 
-De enterado y procédase a la el~cción respectiva, 

'-Solicitud del. C. licenciado Manuel H. Suárez, 
:\Iagistrado del Tribunal Superior de Justicía del Dhj· 
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-Circular por medio de la cual la Legi;:;latul'a de 
Hidalgo manifiesta que el 15 de lUayo último clau::;n
ró su primer periodo de sesiones ordinarias y dejó in
tegrada en Diputación Permanente.-De enterado. 

-Esquela en que participa la Legislatura del Es
tado de México el. fallecimiento del C. Rafael L. Hidal
go, diputado suplente.-De enterado con sentimiento. 

-Esquela por medio de la cual el Pl'esidcnte de 
la O;putación Permanente tIcl Congreso de Michoacán 
comunica que falleció el C. Aureliano Tena, diputado 
a ese Congreo:o Local._Dc enterado con sentimiento. 

-Telegrama de Oaxaca. en que se avisa que \a 
LegislÚtura de ese EtiUHlo clausuró el primer neríodo 
do sus $08;One;;; ordinarias y dejó instalada su D\1'u
tación Permancntc.-Dc enterado. 

-Circular de la Legb,latura' de QU8rétaro en que 
comunica que el día 2 del mes próximo pasado cl,!-u
ti\nó un periodo extraordinario de s.estones. y aurió su 
segundo periodo ordinario.-De enterado. 

--Circular tlc J¡t Legislatura (le SÍnalo<l. en cltte 

participa que el día 15 de mayo (¡ltimo cerró su segur.~ 
do período de se¡;,ionc!;" ordinarias y "tlejó instalada su 
Diputación Permanente.-De entenldo. 

-Circular por medio de la cual la LegiElatura 
de Tamaulipas comunica a las Camaras del Congreso 
de la Unión que t:;e adhiere en todas sus partes a la 
iniciativa de reforma del artículo 27 constitucional. 
presentada por el Congreso de Sinaloa.-Ite!Oérvese 
para las Cámaras respectivas. 

A las dos y cinco de la tarde, en vista de la fal
ta do quórum. se levélutó la Resión.-.. \. :\la~alJú!l, S. P. 
-no ~allt()S .:\I(IIISU, S. S.-lo Borrcgo, D. S. 

Al margcn, "Aprohada Síll discu"ióll.-29 de ju~ 

n;o tIe 19::n.~n. Santos .. \l{)n~(), S. S." 

:E:s eopin.-México, a 2 de julio de 1921.-El Ofi
cial Mayor. 1·'110. Ronwl·o' G;u·cía.-Rúbrica. 

PODER I:JI:CUTIVO 

SECRETARIA DI: GOBERNACIO N 

l>ECHETO l'efm·mcmdo· el aJ·tículo 1-1 t .. an~it{t-rlo y la 
fra,(~(~iún ):XVIl dd al'tículo 7~J de 1¿1r Cou!;tituci6n, 
l·elatho .1 planteles de Instrucción l'ública. 

La Federación tendrá jurisdicción ~obre los plan
teles que ella establezca, sostenga y org-auice, sin me
nOl:.eabo de la libertad qlle tienen tos Estados para. le
gislar sobre el mismo ramo educacional. Los títulos que 

Al rOitrgen un \:\ellry que dice: rmler Ejecutivo Fe- se exp:dan DQr los e<itableci.mientoR de que se trata, 
dcral.-Estados Unidos ::\lexicanos.-l\1éxico.-Socrelaría surtirán sus efectos en toda la República .. 
tlc GObernación. 

l<~l c. Pre~idcntc de la República, se ha servid u 
dirigirme el Decreto que sigue: 

"ALV,;\HO OnnEGOX, l~l"esidellte Con¡,;titudOll¿11 de Jo;;; 
l':Sbldos Cllidos l\.1t~xici1nost n su.", hahitantt's, sa~ 

u('u: 
, 

Que el Congreso d,c la Unión ha tenido a hien de-
cretar lo ¡,;iguien te: ( 

El Congreso de las ~stados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 135 
de la Constitución Federal, y Previa la aprobación de 
la mayoda de las Legislaturas de los Estados, declara 
reformados el articulo 14 transitorio y la fracción XXVIl 
del articulo 7::: de la COll!:;titución, en los términos si-

Presiden te, Ra!. Lara. rúbrica. Diputado por el So. 
Distrito electoral del Distrito Federal.-Presidente, Fran
co. Field Jurado, rúbrica. Senador por el Estado de Cam
peche. - Vicepresidente. Carlos Riva P.alacio. rúbrica, 
Diputado por el 60. Distrito electoral del Estado de 
l\Iichoacan.-Vicepresidente. Jesús Zafra. Senador por 
el Estado de Puebla.-V¡eepresidente. F. Mtz. de Esco. 
bar. rúbrica. Dipl~tado por el 1er. Distrito electoral del 
E!:ltado de Tabasco. f.\. 

I 
ror d Estildo de Aguas{'aTientc~: 

cia. 
Diputados: Pedro de Alha. rúbrica.-Rodrigo 
rúbriea.-Senador: A. l\l. ligarte. 

J>or el 'l't':l'l'itorio de 1 .. Ihlja California: 

Pala~ 

guientes: .) DipUt;1dos: R. nom.ero. rúhrica.-E. von BorEte}. 
ARTICULO 14 TRANSITORIO. - Queda suprimida rúbricrt. 

la Secretaria de Justicia. 

ARTICeLO 73.- Ii'racción XXVII.- Para estable- Por e! Estado de CUUI)('('hc: 
cer, organizar y sostener en toda la Repúblicá eSCU8- . 
las rurales. elementales. superiores. secundarias y pro_ DIputado: .Ju~n Zubaran. r(Ibrica.-Scnador: Joaq. 
resiouales; de iuvestigadón científica, de hellas artes y \Lanz. Galera, rubnca. 
de cn!;eñanza técnica; escuelas prácticas de agricultu-
ra. de artes y oficios, museos. bibliotecas. Observatorios l-ol" (>1 E¡.;tado de- C'.uuhuila: 

y demás institutos concernientes a la cultura general Diputados: Andrés Gutiérrez CasÚo. rl1brica.-V. 
de los habitantes de la ~ación. y legislar en todo lo Ri'-era. rúhrica.-D. C-erda. l'úhrka.--Senadoi: ,,1. Ce-
que se refiera a dichas instituciones. peda Medrano, rúbrica. 
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ror E:'1 Est'Hlo de CuBren ~ 

Senadores: Etias Arias, rubl'ica.-Al'tul'Q GÚmcz. 

POI' ('1 l~stado de Chi.aplls: 

D':'"ij\ltndo~: .Jaime A. Rolí:-1, rÍlhric:1.-LlliR l<:spino~ 

'?,a" l'úhdca.-Cés:1l' A. 1.31'11, rúlll'ic[t.~A. C~\;c;tillO. rú
bl'icu.-José Castuñón, l'úbl'ica.-Senauor: T, ,lH. 01'an

tes, rúbrica. 

l">ol' <'l Estado de Chihuahua: 

Diputados: S. Gareía, E. Aguirre, rl1hricas.-N. Do
mínguez, rúbrica.-Francisco 'rovar y Pérez, rú1>rÍca.
l\fannel Rico e., rúbrica.-Senador: A. S. Rodríguez, rú

brica. 

})Ol' t'1 Di .... ' .. ito I,~t'd(,I':Il: 

Diputados: E. Aguirre e., l'úbl'íca.-'lloIJel'to Casas 
Alatrfste.-Raf. Mtnez. de Escobar, rúbrica.-K Hidal
go Catalán, rúbrica.-Octavio,1 Paz.-V. Aless:o RObles. 
rúbr:ca.-J. Prieto Laurens, rúbrica.~Rubén Vizcarra. 

rührica.-A. Aillaud. rúbrir.::a.~J. l\I. CuélIar, rúbriea. 
·~Natallo Espinosa, l'úbrica.-Scnador: C. E. Pani, n1-
brica. 

niplItados: A. Man(:tro, rúhrica.-Fel1pe de la, na-
1fera, rúbrica. - Arturo Alarcón, rúhrica. - Abra\l:lll1 
Franco, l'úbrica.-José Luis Solórzano, rúbrica.-E. del 
Castillo, rúbrica.-Leopoldo G~adarra'rua, rúbrica.-Pró
coro Dorantes, rúbrica:-Isauro Castillo Garrido. rúbri
ea.-José R. Colón. rúbrica.~T. Salgado, rúbrica.-D. 
Montes de Oca, rúhriea.-Leopoldo Vicencio. rúbrica.~ 
D. de la Vega, rúbrica.-Angel Alanls, rúbrica. 

POI' ('1 Estado de l\lkhol.H'iin: 

D!plltados: José M. Soto, ní.hric!1.-Urlel Nayar-ro, 
rúuricu.-Rilfael 1\1. Gonz:"tlez, rtíbrica.~Jo5é S.:mchez 
Anaya, rúhrica.-11anuel P::tdi1la, rúbrica.-Uriel Avilés, 
rlí.brica.-Ignacio e. Víllegas, -rúbri~a.-José Bravo n., 
rúbrica.-;-P. Garrido Méndez, ri'lbrica.-i\1. Barragán.
Senadores: P. Garda de León, rúbrica.-"-José Ortiz Ro-

-Gustavo S. Martínez, rúbrica.-C. Argüelles. rúbri
driguez, rúbrica. 

ca. ~ Senadores: Rafael 1\Iartinez, l'i'lbrica. - Fernando 
Igl€sias Calderón, rúbrica. 

Po!" ('1 Estat10 .1[' ~Jo)'f'los: 

DiPutado~~: 1\1. Montero Yillar, rúbrica.-F. de la 

Diputados: Rodrigo Gómez, rúbrica. -'1. Borrego, 
Torre, níbrica. 

rúbrica.-Lorenzo G,:troiz, 'ftlbrica.-Liborio Espinosa :r l'OI' f'l Estado de Xayarit: 
E., rúbrica.-S. Franco Urías, rúbrica.-A. E. Rama;
rúbrica.-Emilio Gandarilla, rúbrica.-Senadores: Adal-
berto Ríos, rúbrica.-Severino Ceniceros, rúbrica. 

I'or pI Estado de Guanajuato: 

Úiputados: Lucas Lh;a, -rúbrica.-Manuel Ortiz, rú
brica.-J. B. Vázquez.-V. Alvarez, rúbrica.-José 1\lén
dez, rúbrica. - E.' Herntíndez. - R. Velarde. - Gilberto 
Sánchez, rúbricas.-A. Arroyo Ch., rúbrica.-Franci~co 
Soto, rúbrica.-Nicolás Cano, rúbr!-ca.-Roberto Sepúl
veda, rúbl:ica.~J. A. AgnHera, rúbrica.~Lucas Contrc
ras, níbrica.-E. Fernández l\fartfnez, .rúbrica. 

r·01' ("1 l~~tall0 flp GU('Tl'{'I'O: 

Diputados: Feo. Trejo, rÚbrica.-L. nravo, rÍlbrira. 

Por (.} EstRilo de Xueyo IA"Ón: 

Diputados: Pedro A4» Ch:.un, rtíbrica.-Marco Au
r~lio González, rúbrica.~l\Iiguel Th'¡artfnez Rendón, rlÍ
brica.-Juan Quiroga, rúbrica.-F. Gonzúlez y Gonzá
lez, rúbrica.-Se.nndores: Jonás Garcia, l"~brica.-l1de

fonso Yuzquez, rúbrica. 

1-'01' ('1 Estado de O"x.tlca: , 
Diputados: Edu~rdo Vasconceloz, níbrica.-!s!·nel 

del Castillo, rúb.ica.-A, P. Gagea, rúbl':c1.l.-C. Rjbt~

ra Cabrera. rúbrica.-Franeü;('o C;u;tillo, níbric:a.-
Diput;ldos: Custodio Val verde, rúllrica.~1\L F. 01'- Francisco 11odesto Ramirez.-J. 0;;:trrio 2\[eixut~jro, ni

tega, l'úbr:ca.-.T¡wi1 U. Salaz:lr, níbl'ica.-:--A. Ciel1fue- bl·ica.-~lanuel Franco Cerqllpda.-Jo:"¿ Lí'yva, l'líbri-
gas y C.-I. Cervantes, l'úhrica.-U. Lavín, rúbriea.
Sf'nadol'f's: Dr. Alit. Guerrero, rúbl'ica.-l\1artn Yieario, 
rllhrica.~lIéctor F., López. rúhrica. 

Diputcdos: F. de la Peña.-Erasmo Trejo, r(\l}\'i.
ca.-Carlos Gómez, rúbrica.-A. Bcrdez. Coronado, rú
brica.-Luis Pal'€des, l'úbl'lca.-Lic. S. Rodrígue:l' LÓDez, 

~-I'úbr¡ca. - J. F. Ázuara, rúbrica. - Senadores: Alfonso 
Cl·avioto.~Dr. Ant. Guenero, rúhl.'ica. 

Diputados: Federico N. Solórzano, rúbrica.-T\I. Al-
'Varez del Castillo, r-úb1'ica.~Pablo H. Sánchez, rúbrica. 
-José Maqueo C., rúbrica.-G. Villalobos, rúbr-ica.
Iternaldo Esparza l\Iartlnez, 1'I1brica.-José C. Miramon
h~s.~C3rlos Cuervo, níbrica.-José Juan Ortega, níhri
(':J.-Ignacio Luquín, rúhrira.-Juan 131'0.'0'0 y Juárez, 

ca.-Qnésimo Gonz~tIez, rúbrjca.-Cosme D. Gónwz,
Fran. C. H.eyes, rúbrica.-Joaquin AC'evt'do. rllbrica.~ 

Sellador: nI. Briow y Candiani. rúbrica. 

1'01' ('} F.sfndo de l'uel>J:¡: 

Diputados: C. Sánchez: PoutÓ!\, rútr:ca.-José G.:\1-
vez, rúhrica.-Franco J. Barboso, r¡íbt'ica._A. Guerre
rO, rúbrica.-Clemente Mungu'Ía., rúhrica.-~bn\\el ¡'''. 

l\léndez, rúbrica.-Aurelio ~1. Aju, rú.br;:lca.-Antonio 
Ortega, rúbrica.T"M. Monte,,-, rúbrica.-~1iguel Angel 
CueYrls, rúbrica.-J. M. Vergara, rúbrica.-Porf. d·~1 

Castillo, l'úbrica.-Godofredo Guzmin Peláez, rúbric:l. 
-E. Arrioja I~unza, rúbrica.-Senador: e. n. ZNina., 
rlÍbrica. 

Por ('-} }i:!statlo tle Qu~~r(·tnro: 

DJlnItndos: C. Lbc[l.-J. SÍllrob, nlhric3.,--::--Senn· 
dor: Denito Hernoso, rúbrica, 
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I~ot· el TITl·itlllio 111' Qll1int:ma Hoo: 

Diputado: E. 1\1. UalTHgúll, rúbrica. 

J'Ol' d Et;tmlo de San l.ni" l~otosí: 

Diputados: Aurelio ~:Ianrique Jr.-Flavio n. Aya
la, rúbrica.-Dr. V. del Pino, rúbrica.-Juan Ang,¡:! 
1\'lorale:':;.-A. Díaz Soto .y tbma, rÚbl'ica.-Dr. A. E. 
Vidales, rührica.-Arnulfo Portales, rÚbrica.-Lic. L. 
Castro y López. rúbricil.-Senadores: Juan F. Barra
gán, rúbrica.-R. S,ntos Alonso, ;rúbrica. 

• 
Por el Estado dt> Sinaloa: 

Diputados: José ··GÓmez Luna, rúbrica.-Fco. Ra
mos Esquerro, rC¡brica.-J. Joaq. Silva, rúbrica.-Fdo. 
n. 1\Iartínez. rúbrica.-Senadol"es: A. Magallón.-Ma-
riano Rivas, rúbrica. 

POI' ('1 Estado dp Sonora: • 

Diputados: F. C. l\!unjarrez. rúbrica.-L. A. Alda
eo.-Senador: Felipe Salido, rúbrica. 

POI' ('1 K ... tado de Tuhasco: , 
Diputados: Fdo. Aguirre. r(¡brica. __ C. Damián G .• 

r(¡brica.-Senadol'e~: Aureliano Colorado, rúbrica.-R. 
Jiménez :Mél'ito. 

Por <'l Estado de TamauU¡),as: 

Miguel n. ~81;nández.-José H. RomerO.-Joel Flores, 
1'1lhrica.-Jllall ~1. Sariol, ]'(¡hrica.-Semúlorüf:¡: n. Ho
drigucz, rúbrica. II. Jara, rúbrica. 

1>01' ('1 Estado (le 'Yllcatán; 

Diputados: Dr. Miguel Alouzn Romero, rübrica..
Edmundo Eolio, rúbrica.-G. C. CorreU.-B. Carrillo 
P.,_ l'úbrica.~Ff>lipe CarrilIo.-Senador: Antonio An
cona A. 

Por el E¡.;t:uJo de Zacateens: 

Diputados: F. Ollivier, rúbrica.-Tereso Reyes, rú~ 
brica.-Leop. Estrada, rúbrica.-F. B. González.-~L 

G. Rojas, rúbrica.~J. R. Berúmen.-José ~Iacias R'J,
balcaba, rúbrica.-Daniel Castañeda Nigra, rúbrica.
Senador: A. Acuña 1\,avarro, rúbrica.-Secretarios: Sal
vador Sauceda, rúbrica.-Secretarios: Diputado por el 
Estado de CoÚma, Antonio Valadez Ramirez, rúbrica . 
-Diputado por el 90. Distrito electoral del Estado de 
Jalisco, L. Zincúnegui, rúbriea, Diputado por el 40. Dis
trito electoral del Estado de ::\Iichoacán.-Senador por 
el Estado de Oaxaca, E. del Valle, rúbrica.-Senador 
por el Estado de Tlaxcala: Gerzayn Ugarte, rúbrica.
Senador por el Estado de Guanajuato, J. Barrón Yáz
quez, rúbrica.-Prosecretarios.: J. de D. Bojórqucz,' ru
brica, Diputado por el 20. Distrito electoral del Esta
do de Sonora.-Leopoldo M. Camarena, Diputado pOI' 

el 20. Distrito electoral del Estado de Hidalgo." 

,1 d' bl I ,j Por tanto, man o se Imprima, pu ique, circu e y 
Diputados: Ignacio Angeles, rübrica.-Candelario cumpla. 

Garza, rúhrica.-H. S. Rodríguez, rúbrica.-E. L. C,és
pedes.-Senadores: Jou,quin Argüelles, I'úbrica.-José 
!\forante, rúbrica. 

]·or pI Estado tIe Tlaxcala:' 

Diputado~: Mauro Angulo; l'ñhrica.-l\'Ioisé~ Huer
ta, rúhrica.-SenadOl·: A . .:\-IenesC's, rúbrica. 

Dado en el Palacio del Poder. Ejecutivo Feder;tl 
en México, a los treinta días de junio de mil noyecien
tos veiutiuno.-A. Ohregún._P. EIíns Calles, Rúbrica. 
-Al C. Gral. Plutarco Elías Calles, Secretario de Es
tado y del Despacho de Gó"bernación.-Presente." 

y lo comunico a ustf'd para su conocimiento y fi
nes consiguientes. 

Diputadcs: Jesús Z. Moreno, rührica.-Fco. TIe- Estado y del Deflpacho de GolJemtlción, P. Elias CalJt>s. 
yes.-Manuel E. l\lira\'ete, rúbrica.-Aurelio Juárez. -HúlJrica. 
r¡íbricrt.-T. Gutiérrez.-l\-I\lDuel Tello, ~úbrica.-Gui-

l\Iéxico. a 30 de junio de 1921.-EI Secretario de 

11ermo ROdríguez, rühl"ic~.-Enrique I\'leza" r(¡brica.- Al c. .... 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDIlO PUBLICO 

OFICIO a lns CC. Dlrp.(·tOl·_G('l"Putc y represpnt:mtps "pI rEn reS1HH'3!a a in ::>olicitud de t:stedcs. ff}tbo.da el 
(;ou"!'"'jo de ,\d:uini:-tl":tt'ilÍn df"l Bunco «le LOJHlr('s 24 de f(.hte~·o próximo p~:!';ad(), les manií1esto que esta 
)' !\[{-xi<'o, t'oIllII)lEdintlol('-s tl!le (lkho ('stahlN-imit~lI_ Secretaría ha tenidu a bien dictar el acuerdo que 'sigue: 
tu I'f"('ohra la 1lt'1'!'iullalitl:ul jUl'ícli('j,f 11(~ 11Ut~ sp ha. 

Ilaha IwinHlu. "Hahiéndose acogido el Banco de Londres y :Méxi-

co a los beneficios del Decreto de 31 de enero próxi-
Al margen un !'leIla r¡ue die/}: Pod,er EjecuUyo Fe- mo pasr.rlo. y comprobuc.o con los documentos que acom

derul.-Estados rnidos l\1exicanos.-Méxiro.-Secretaria pañó a ·su solicitud, que está legalmente constituido su 
(~e lIac:enda y Crérl:to Púhlico.-Dep::utame-nto de Cré- Consejo. de Administración y designado su Gerente, Y 

dito.-Núm. 4:l4ii. . uIl3reciE'lHlo del examen del Balance de 28 de febrero, 
Al C. nil'f'ctor-Of\rcnh .. , y l"P-prf'sc>nt:mt€'s del ('on- tllW su Activo es slIppl"ior a l'\U Pasivo en más de un 

R~jC de' Adm:n:s!raciún t1el Haucn de !.OInlres 'y M(Sx:co. dkz pnr ciento, e::;ta Secretaria, con fundaOlf>nto en la 
-PreReute. ley citalla. ueclar.l: 


